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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

467 REAL DECRETO-LEY 3/1978, de 4 de enero, sobre 
limitación de determinadas rentas.

El Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, 
de ocho de octubre, sobre Medidas Económicas, estableció una 
limitación a las elevaciones de las rentas de los arrendamientos 
urbanos en situación de prórroga legal, así como otra a la dis
tribución de participaciones en los beneficios a favor de los 
Consejos de Administración o de las Juntas que hagan sus veces. 
Ambas limitaciones vencen el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.

Resulta, pues, necesario y urgente evitar un desproporcio
nado crecimiento de las rentas de los arrendamientos urbanos 
que no se correspondan estrictamente con el crecimiento de 
los valores que integran su propio y específico índice de precios, 
así como mantener la limitación de las participaciones de los 
Consejos de Administración en los beneficios de Sociedades y 
Entidades. A la consecución de tales finalidades se dirige la 
presente disposición que viene a prorrogar —adaptándola a las 
características del nuevo índice de precios al consumo— la si
tuación ya establecida por el Real Decreto-ley dieciocho/mil 
novecientos setenta y seis, de ocho de octubre.

En su virtud y previa deliberación del Consejo-de Ministros 
en su reunión del día treinta de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, en uso de la autorización que me concede el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, y oída la 
Comisión a que se refiere el número uno de la Disposición 
Transitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de enero, para la Reforma Política,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Desde el primero de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
las rentas de los arrendamientos urbanos relativas a viviendas 
y locales de negocio en situación de prórroga legal cuya cuantía 
haya de ser modificada por disposición de Ley, por determina
ción del Gobierno, por revisión legalmente autorizada o por 
pacto expreso de las partes, no podrán sufrir elevaciones que 
excedan de la variación porcentual experimentada, en los doce 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de la revisión, por 
el Índice nacional del subgrupo tres punto uno, «Alquileres», del 
sistema de Indices de Precios de Consumo que elabora el Insti
tuto Nacional de Estadística.

Esta limitación no afectará a los incrementos que procedan 
por repercusión del coste de los servicios de suministro, obras 
de reparaciones necesarias y demás cantidades asimiladas a 
renta.

Dos. El límite de aumento establecido en el apartado ante
rior se observará también durante el período de tiempo fijado 
en el mismo, para la revisión de las rentas de las viviendas de 
protección oficial, prevista en el artículo veintiocho del texto 
refundido y revisado de su legislación, aprobado por el Decre
to dos mil ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta y tres, 
de veinticuatro de julio.

Artículo segundo.—En todo caso, cuantas modificaciones en 
las rentas de los arrendamientos urbanos se refieran al período 
de vigencia de las limitaciones a que se refiere este Real Decreto-

ley se calcularán conforme al procedimiento que se fija en el 
articulo anterior, cualquiera qué sea el momento en que se 
haga efectiva la revisión.

Artículo tercero.—Se prorroga durante el año mil novecientos 
setenta y ocho la vigencia del artículo sexto del Real Decreto- 
ley dieciocho/mil novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, 
por el que se limita la distribución de participaciones en los 
beneficios a favor de los Consejos de Administración o de las 
Juntas que hagan sus veces.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan -a lo 
establecido en el presente Real Decreto-ley que entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», y del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

468 RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios en des
arrollo del punto 11, relativo al sistema de com
pensación de precios del algodón nacional, del 
Real Decreto 457/1977, de 26 de marzo, de regula
ción de la campaña algodonera 1977/78.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 457/1977, de 26 de marzo («Boletín Oficial 

del Estado» del día 28), de regulación de la campaña algodone
ra 1977/78, establece, en su punto 11, un sistema de compen
sación de precios, a través de primas variables, para el algodón 
fibra de tipo americano, al objeto de compensar a la industria 
desmotadora y a los cultivadores acogidos a la modalidad a) 
de contratación las posibles diferencias de precios existentes 
entre el precio teórico del algodón fibra nacional y el precio 
teórico de la fibra importada, consecuencia de las cotizaciones 
registradas en el mercado internacional.

Establece, asimismo, que este sistema de primas variables 
será instrumentado por el FORPPA.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Comité Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su 
reunión del 14 de diciembre de 1977, tiene a bien dictar las 
siguientes normas para la puesta en marcha del aludido meca
nismo de compensación:

Primera.—Primas de compensación.

La compensación por kilogramo de fibra, independiente de 
su calidad, se establece como diferencia entre el precio teórico 
del algodón nacional, señalado con carácter único para la cam
paña, y el precio teórico del algodón de importación correspon
diente a la fecha fijada por la Entidad desmotadora o cultivador



en su solicitud al respecto, determinados ambos según las fórmu
las establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del día 16).

Segunda.—Solicitudes de compensación.

Las Entidades desmotadoras y los cultivadores o agrupacio
nes, acogidos a la modalidad a) de contratación, podrán dirigir 
al FORPPA solicitudes de compensación de precios desde el día 
1 de abril de 1977 hasta el 30 de septiembre de 1978, fechas 
coincidentes, respectivamente, con el comienzo del período de 
producción y la terminación del período de comercialización de 
la campaña algodonera.

En dichas solicitudes se deberá manifestar la fecha para la 
que desean se tenga en cuenta, a efectos de fijar la compensa
ción, el índice «A» de Liverpool, que no podrá ser anterior a 
la de remisión de la solicitud al FORPPA, así como la cantidad 
de fibra que desea acogerse a la compensación, que no podrá 
ser inferior a 100.000 kilogramos por cada solicitud. No obstan
te, se entenderán aceptables, aun no alcanzando dicha canti
dad, las correspondientes a los cultivadores acogidos a la moda
lidad a) de contratación, que, en tal supuesto, deberán hacer 
una sola solicitud, así como el remanente final de cada peti
cionario.

Las solicitudes al FORPPA deberán ser hechas fehaciente
mente por cualquiera de los medios previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, las Entidades desmotadoras y los cultivadores 
contratantes según la modalidad a), acogidos a este sistema, 
comunicarán al FORPPA, a efectos de control, la fecha y volu
men de fibra de cada venta que realicen y precio y modalidad- 
de fijación del mismo; datos que deberán ser comunicados den
tro del plazo de cuarenta y ocho horas de la celebración del 
contrato.

Tercera.—Cálculo inicial de las compensaciones.

Recibidas en el FORPPA las solicitudes a que se refiere la 
norma anterior, serán registradas por orden de presentación 
en el Servicio de Cultivos, Industriales, dando lugar a la aper
tura del correspondiente expediente.

El referido Servicio calculará las compensaciones por kilo-, 
gramo de fibra que, en principio, correspondan a cada solici
tud, en la forma prevista en la norma primera, y en base a 
las certificaciones oficiales que mensualmente remitirá al 
FORPPA el Centro Algodonero Nacional de Barcelona, por lo 
que respecta a las cotizaciones diarias del índice «A» de Liver
pool, producidas en el mes precedente, y de los tipos oficiales 
del cambio vendedor, en pesetas por dólar, cotizados en el 
mercado de divisas de Madrid durante el mismo mes.

En el caso de que no se hubieren cotizado, para la fecha 
solicitada, alguno de dichos valores, se aplicarán los últimos 
cotizados.

Las compensaciones, calculadas por orden correlativo de pre
sentación de solicitudes, para cada Entidad desmotadora o cul
tivadores acogidos a la modalidad a) de contratación, se acu
mularán hasta el límite máximo, correspondiente a la fibra 
realmente obtenida por la Entidad o cultivadores respectivos, 
acreditada por las certificaciones mensuales mencionadas en 
la norma cuarta. Serán desestimadas las compensaciones atri- 
buibles al exceso de fibra que rebase dicho límite.

Cuarta.—Comprobación de la producción física de la fibra.

Para la más eficaz instrumentación de este mecanismo de 
compensación se arbitrará un sistema de inspección de las 
factorías desmotadoras de algodón que presente la necesaria 
fiabilidad en cuanto a la comprobación de la producción fí
sica y real de fibra. Esta será acreditada ante el FORPPA 
por la Dirección General de la Producción Agraria mediante 
certificaciones mensualmente expedidas para cada factoría des
motadora, desde la iniciación de la campaña de desmotación, 
por el correspondiente Jefe provincial de Producción Vegetal, 
con carácter indelegable, y en las que constará el número 
de balas obtenidas y el peso neto total de las mismas.

Los cultivadores acogidos a la modalidad a) de contrata
ción que soliciten compensaciones de precios deberán comu
nicar al FORPPA, en cuanto lo conozcan, la factoría y el 
número y peso neto de cada una de las balas de fibra de su 
propiedad, lo que acreditarán por declaración de la Entidad 
desmotadora correspondiente.

Quinta.—Liquidación a cuenta.

El FORPPA podrá anticipar a cada peticionario, a partir 
del 1 de febrero de 1978, el 70 por l00 de las compensaciones 
devengadas, previa comprobación de la producción física de 
la fibra correspondiente.

Sexta.—Liquidación definitiva.

Finalizado el período efectivo de comercialización de la 
campaña algodonera, y en todo caso a partir del 30 de sep
tiembre de 1978, el Servicio de Cultivos Industriales del FORPPA 
calculará la compensación media por kilogramo de fibra me
diante el cociente entre la suma total de las compensaciones 
calculadas y la producción total de fibra obtenida en la 
campaña.

El fondo total a distribuir vendrá determinado por el pro
ducto de dicha compensación media por la producción de 
fibra realmente obtenida, siempre que ésta no rebase el ob
jetivo de producción de 60.000 toneladas señalado para la 
campaña, y tendrá como límite cuantitativo y financiero el 
señalado por el Gobierno a tales efectos para la campaña.

Si con el fondo total a distribuir no se alcanzara el mon
tante total de compensaciones calculadas, a que alude la norma 
tercera, la diferencia se prorrateará entre los distintos peti
cionarios en proporción a la cantidad de fibra que haya pro
ducido cada uno de ellos.

Séptima.—Abono de las compensaciones.

Una vez establecidas las compensaciones definitivas y de
ducidas las liquidaciones a cuenta, la Administración General 
del FORPPA procederá al pago de las cantidades que pro
cedan mediante transferencia a las cuentas designadas por 
los solicitantes en la Entidad bancaria inscrita en el registro 
de Bancos y Banqueros, Caja Postal de Ahorros o Caja de 
Ahorros integrada en la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El Presidente, Luis Gar

cía García.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Director ge
neral de la Producción Agraria, Administrador general del
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Director de los
Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA, Inspector gene
ral del FORPPA, Interventor delegado en el FORPPA.

469 RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios por la que 
se dan normas para la liquidación de la subven
ción concedida al algodón bruto, recogido mecá
nicamente, en la campaña algodonera 1977/78.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 457/1977, de 26 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del día 28), de regulación de la campaña algodone
ra 1977/78, establece en su punto 12 una subvención de dos
pesetas por kilogramo al algodón bruto recolectado mecánica
mente en la campaña.

En consecuencia, esta Presidencia, de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y Financiero del 
FORPPA, en su reunión del día 14 de diciembre de 1977, tiene 
a bien dictar las siguientes normas:

1. Aplicación y cuantía de la subvención.

1.1. La subvención se aplicará al algodón de la campaña 
1977/78 que se haya recolectado mecánicamente.

1.2. La cuantía de la subvención será de dos pesetas por 
kilogramo de algodón bruto recolectado mecánicamente.

2. Límite de la subvención.

La subvención a la recolección mecánica del algodón no po
drá rebasar, conjuntamente con la establecida para la compen
sación de precios, el límite que establece el punto 13 del Real 
Decreto 457/1977, de 26 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
del día 28).

3. Solicitudes.

Los cultivadores que hayan recogido algodón bruto por me
dio de máquina cosechadora dirigirán una solicitud a este 
Organismo, acompañada de una certificación de la Delegación 
Provincial correspondiente del Ministerio de Agricultura, en la 
que consten los kilogramos de algodón bruto recogidos mecá
nicamente y la factoría desmotadora en que han sido entre
gados.


